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Nota	de	Redacción:	Norma	con	Objeto	Cumplido.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:	 Modifica	 el	 Artículo	 Cuarto	 de	 la	 Ley	 Nº	 3701,	 el	 que	 quedará	 redactado	 de	 la	 siguiente	manera:	 "El	 gasto	 que	 demande	 el
cumplimiento	de	la	presente	Ley	se	imputará	presupuestariamente	a	Unidad	de	Organización	30—	Subsecretaría	de	Cultura	y	Educación	—
Finalidad	5—	Función	2	0	-	Partida	Principal	6	1	-	BIENES	PREEXISTENTES	-	Partida	Parciail	10-	TERRENOS.
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